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P O D E R  L E G I S L A T I V O
(Continúa el Decreto S* 37)

CONVENIO POSTAL UNIVERSAL

177_Despachos cerrados cambiados con barcos o aviones de
guerra.

 1  incumbirá a las Administraciones postales de los países de que
¿eoendan los barcos o aviones de guerra formular los estados C-17 re- 
htírosa los despachos expedidos o recibidos por estos barcos o avio
nes Los despachos expedidos durante el período de estadística, con di
rección a barcos o aviones de guerra deberán llevar en las etiquetas la 
te ja  de expedición.

 2 Si estos despachos fueran reexpedidos, la Administración reex-
riedidora informará de ello a la Administración del país de que dependa 
¿¡barco o el avión.

Art. 178.—Boletín de tránsito.
1—Cuando sean desconocidos o inciertos la vía y los servicies de 

transporte que hayan de ser utilizados por los despachos expedidos du
rante el período de estadística, la Administración de origen deberá, a pe
tición de la Administración destinataria, confeccionar para cada des
pacho un boletín de color verde conforme al modelo C-19 adjunto. La Ad- 
«tástración de origen podrá igualmente expedir dicho boletín, aunque 
no medie petición formal de la Administración de destino, si las circuns
tancias parecen exigirlo.

2.—Las hojas de aviso de los despachos que den lugar a la formu
lación de dicho boletín, deberán ir encabezadas y en caracteres bien vi- 
dUea, de la mención “Bulletín de transit”. La misma indicación se con
signará, igualmente en caracteres bien visibles sobre las etiquetas es
peciales “Statistique”, de que se hace mención en el artículo 174, pá
rrafo 2.

3.-^El boletín de tránsito deberá transmitirse al descubierto, con los 
despachos a que haga referencia, a los diferentes servicios que participen 
en el transporte de estos despachos. En cada país interesado, las oficinas 
de cambio, de entrada y de salida, con exclusión de cualquier otra oficina 
intermediaria, consignarán en el boletín los datos relativos al tránsito 
efectuado por aquéllas. La última oficina de cambio intermediaria trans
mitirá el boletín C-19 a la oficina de destino, la cual indicará en el mismo 
la fecha exacta de la llegada del despacho. El boletín C-19, será devuelto 
a la oficiná de origen como comprobante del estado C-17.

4.—La presencia de un boletín de tránsito deberá señalarse, en la 
columna "observations” de la factura de entrega C-18, con las iniciales
B. T. Cuando falte un boletín de tránsito cuya expedición haya sido se
ñalada en la factura de entrega o anunciada en el encabezamiento de la 
hoja de aviso, la oficina de cambio intermediaria o de destino estará obli
gada a reclamarlo sin demora.

Art. 179.—Excepciones a los artículos 175, 17fi y 178.
„ .V—Cada país tendrá la facultad de notificar a los demás, por me
diación de la Oficina Internacional, que se remitan a su Administración 
central los boletines de verificacicón C-16, los estados C-17 y los boletines 

transito C-19.
2.—En este caso, la Administración central sustituirá a las oficinas 

«cambio para la formalización de los estados C-17, conforme a las dis
ipaciones del artículo 176, párrafo 2.

Art. 180.—Revisión de las cuentas de gastos de tránsito.
1.—-Salvo acuerdo entre las Administraciones interesadas, cada una

®̂ as podrá solicitar una revisión de las cuentas de gastos de tránsito
y* en su caso, la realización de una estadística especial en los siguientes casos;

a) Utilización de la vía aérea, en vez de la vía de superficie, para
“^fisporte de los despachos;

importante en el encaminamiento por vía de super- 
los despachos de un país para uno u otros varios países;
Comprobación, por una Administración intermediaria, en los seis 

al periodo de estadística, de que existe, entre las ex- 
kfccfoas por una Administración durante e! período estadístico
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y el tráfico normal, una diferencia del 20f t por lo menos sobre los pesos 
totales de los despachos expedidos en tránsito;

d) Comprobación, por una Administración intermediaria, de que el 
peso total de los despachos en tránsito ha aumentado por lo menos en un 
I00f¿ o disminuido por lo menos en un 50 fc con relación a los datos de 
la última estadística.

2.—Los resultados de una estadística de tránsito especial realizada 
sobre la base de las disposiciones del párrafo 1 no se tomarán en con
sideración si no afectan en más de 5.000 francos por año a las cuentas 
entre la Administración de origen y la Administración interesada.

3.—Si la modificación excede de esta suma, deberá surtir efectos 
en los balances de la Administración de origen con las Administraciones 
que hayan efectuado el tránsito anteriormente y las Administraciones 
que lo aseguren con posterioridad a la modificación sobrevenida, aíín en 
e! caso de que la reducción de las cuentas no alcance para algunas Ad
ministraciones el mínimo fijado.

4.—Por derogación de las disposiciones de los párrafos 1 a 3, y en 
caso de desviación completa y permanente de despachos de un país inter
mediario a otro país, los gastos de tránsito adeudados por la Administra
ción de origen al país que ha efectuado el tránsito anteriormente sobre 
la base de la última estadística, serán pagados por la Administración 
interesada al nuevo país transitarlo a  partir de la fecha en la cual ha sido 
constatada dicha desviación.

Art. 181.—Servicios extraordinarios.
Se considerarán exclusivamente como servicios extraordinarios que 

dan lugar a la percepción de gastos de tránsito especiales los servicios 
en automóvil Siria-lraq.

CAPITULO II
CONTABILIDAD, LIQUIDACION DE CUENTAS

Art. 182.—Cuenta de gastos de tránsito.
1.—Para la formulación de las cuentas de tránsito, las sacas livianas

. medianas o pesadas, según quedan definidas en el artículo 175, se consig
narán en cuenta, respectivamente, con los pesos medios de 2, 10 o 22 ki
logramos.

2.—Los importes totales del haber para los despachos cerrador se 
multiplacarán por 26 o 13, según el caso, y el producto servirá de base 
para las cuentas particulares que determinen en francos las cantidades 
anuales que corresponden a cada Administración.

3.—En el caso de que el multiplicador 26 o 13 no correspondiera al 
tráfico normal, las Administraciones interesadas se pondrán de acuerda 
para la adopción de otro multiplicador que valga durante los años a los 
cuales se aplique la estadística. Sin embargo, no podrá adoptarse un 
nuevo multiplicador más que en el caso en que la diferencia comprobada 
entre el tráfico promedio revelado por la estadística y el tráfico real se 
traduzca en una modificación de la cuenta de gastos de tránsito áuperior 
a 5.000 francos por año.

4.—la obligación de formular las cuentas incumbirá a la Administra
ción acreedora, que las transmitirá a la Administración deudora.

5.—A fin de tener en cuenta el peso de las sacas y embalaje, asi 
como el de las diferentes categorías de correspondencias exentas de todo 
gasto de tránsito, de conformidad con las disposiciones del artículo 80 
del Convenio, se reducirá en un 10^ el impone total de la cuenta de 
despachos cerrados.

6.—Las cuentas particulares se formularán en duplicado en la fórmu
la conforme al modelo C-20 adjunto y según \os estados C-17. Se trans
mitirán a la administración expedidora lo antes posible, y, a más tardar, 
dentro de un plazo de diez meses siguientes a la terminación del período 
de estadística. Los estados C-17 no serán facilitados como comprobantes 
de la cuenta C-20 más que en el caso en que hayan sido formalizados de 
oñcio por la Administración intermediaría (artículo 176, párrafo 3) o a 
petición de la Administración expedidora.
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7._Si la Administración que haya enviado la cuenta particular no
recibiese observación rectificativa alguna en el intervalo de tre s  m eses 
a contar de su envío, dicha cuenta se considerará como admitida de pleno 
derecho.

Art. 183.—Balance general anual.—Intervención de la Oficina In
ternacional.

1.—El balance general comprensivo de los gastos de tránsito se fo r
mulará anualmente por la Oficina Internacional; excepcionalmente, las 
Administraciones podrán convenir, si lo juzgan útil, liquidar sus cuen
tas directamente entre ellas.

2.—Una vez que las cuentas particulares entre dos Administracio
nes hayan sido aprobadas o consideradas como admitidas de pleno de
recho (artículo 182, párrafo 7), cada una de estas Administraciones tran s
mitirá, sin demora, a la Oficina Internacional, un estado conforme al 
modelo C-21 adjunto, en que se indiquen los importes totales de estas 
cuentas. Al mismo tiempo se remitirá una copia del estado a la Adminis
tración interesada.

3.—En el saldo se despreciarán los céntimos.
4.—En caso de diferencias entre las indicaciones correspondientes fa 

cilitadas por dos Administraciones, la Oficina Internacional las invitará 
a  ponerse de acuerdo y a que le indiquen las cantidades definitivamente 
fijadas.

5.—Cuando solamente una Administración haya facilitado el estado 
C-21, la Oficina Internacional informará a la otra Administración in
teresada y le indicará el monto del estado C-21 recibido. Si, en el in ter
valo de un mes a contar del día de su envío no ha sido hecha ninguna 
observación a la Oficina Internacional, el monto de ese estado será con
siderado como admitido de pleno derecho.

6.—En el caso previsto en el artículo 182, párrafo 7, los estados de
berán llevar la mención “Aucune observation de l’Administration débi- 
trice n’est parvenue dans le délai réglementaire”.

7.—Si dos Administraciones se ponen de acuerdo para hacer una 
liquidación especial, sus estados C-21 llevarán la mención “Compte reglé- 
á part-á titre d’information” y no serán incluidos en el balance general 
anual.

8.—La Oficina Internacional formulará, al final de cada año, basán
dose en los estados que hayan recibido hasta, entonces y que se consideren 
como admitidos de pleno derecho, un balance general anual de gastos de 
tránsito. Si procediere, se someterá a la regla fijada en el artículo 173, 
párrafo 6, para los pagos anuales.

9.—El balance indicará:
a) El Debe y el Haber de cada Administración;
b) El saldo deudor y el saldo acreedor de cada Administración;
c) Las cantidades a pagar por las Administraciones deudoras;
d) Las cantidades a percibir por las Administraciones acredoras.
10.—La Oficina Internacional empleará la vía de compensación, de 

manera que se restrinja al mínimo el número de pagos que hayan de ha
cerse.

11.—Los balances generales anuales deberán transmitirse a  las Ad
ministraciones por la Oficina Internacional lo antes posible y, a más ta r 
dar, antes de la expiración del primer trimestre del año siguiente al de su 
formulación.

Art. 184.—Pago de los gastos de tránsito.
1.—Si el pago del saldo que resulte del balance general anual de la 

Oficina Internacional no se efectuase un año después de la expiración del 
pla,zo reglamentario (Art. 117, párrafos 12 y 13), será permitido a la Ad
ministración acreedora informar de ello a  la oficina para que invite a la 
Administración deudora a  pagar en un plazo que no deberá exceder de 
cuatro meses.

2.—Si el pago de las cantidades adeudadas no se hubiera efectuado 
a la terminación de este nuevo plazo, la Oficina Internacional las hará  fi
gurar en el siguiente balance general anual, en el haber de la Administra
ción acreedora. En este caso, se adeudarán intereses compuestos, es decir, 
que el interés se agregará al capital al final de cada año hasta su completo 
pago.

3.—En caso de aplicación de las disposiciones del párrafo 2, el ba
lance general de que se tra ta  y los de los cuatro años siguientes no de
berán, en cuanto sea posible, contener, en los saldos que resulten del cua
dro de compensación, cantidades a pagar por la Administración que esté en 
falta a la Administración acreedora interesada.

TITULO VI

DISPOSICIONES DIVERSAS 

CAPITULO UNICO

A rt 185.—Correspondencia habitual entre Administraciones poriInUn.
k*8 Administraciones tendrán la facultad de emplear para el cam- 

dio de su correspondencia habitual una fórmula conforme el modelo C-31 anexo.

1.—Las impresiones producidas por las máquinas de fra&tmp- 
ben ser de color rojo vivo, cualquiera que sea el valor que representé

2.—Los sellos postales y las impresiones de máquinas de fran^. 
utilizados por particulares que posean un permiso de la Adiniajgjjpy 
postal del país de origen deberán llevar, a ser posible en caracteres^?*  
la indicación del país de origen y mencionar su valor de franqueo, 
cuadro de equivalencias adoptadas. La indicación del número de unu í¿
o de fracciones de la unidad monetaria que sirvan para expresar esteíS? 
se hará en cifras árabes. Las impresiones de franqueo utilizadas po/í* 
Administraciones postales mismas, deberán llevar iguales indicación^. 
las de particulares que posean un penrnso de la Administración o en 
reemplazo, la indicación del país de origen y la mención “Tare pernj» 
“Por payé” o una expresión análoga. Esta mención podrá redactar» ’ 
francés o en el idioma del país de origen; podrá también adoptar una 
abreviada, por ejemplo “T. P." o “P. P.’\

3.—En lo que se refiere a los objetos franqueados con marcas obt» 
nidas por la imprenta o por cualquier otro procedimiento de imprcBL» 
(artículo 53 del Convenio) las indicaciones del país de origen y del valor* 
franqueo podrán ser sustituidas por el nombre de la oficina de origen v ls 
indicación “Taxe percue”, “Por payé” o una expresión análoga. Esta ¿  
dicación podrá redactarse en francés o en el idioma del país de origen- 
podrá también adoptar una forma abreviada; por ejemplo: “T. p» ’ 
“P. P.”. En todos los casos, la indicación adoptada deberá encuadrarse o 
subrayarse con un trazo grueso.

4.—Los sellos postales conmemorativos o de caridad por los cuales 
se pague un suplemento de porte independientemente del valor 
queo, deberán confeccionarse de manera que se evite toda duda respecto a 
dicho valor.

5.—Los sellos postales podrán ser claramente marcados con perfora- 
ciones obtenidas por medio de sacabocados o con impresiones en relieve 
hechas por el procedimiento de repujado, según las condiciones fijada 
por la Administración que los emita y siempre que tales operaciones no 
perjudiquen a la claridad de las indicaciones previstas en el párrafo 2.

A rt 187.—Uso de sellos postales que se presuman fraudulentos « fc 
impresiones que se presuman fraudulentas de máquiaagfe 
franquear o de imprenta.

1.—A reserva expresa de las disposiciones vigentes en la legislad» 
de cada país, se seguirá el procedimiento siguiente para hacer constará 
uso, para el franqueo, de sellos postales que se presuman fraudulentos o 
de impresiones falsificadas de máquinas de franquear o de imprenta:

a) Cuando se compruebe a la salida la presencia sobre un objeto cnat 
quiera de un sello postal que se presuma fraudulento (presunción de fal
sificación o doble uso) o de impresiones que se presuman fraudulenta 
de máquinas de franquear o de imprenta, la viñeta no será alterada en 
modo alguno y el envío acompañado de un aviso conforme al modelo C-lí 
adjunto, se remitirá de oficio, bajo sobre certificado a la oficina destínate 
ria. Un ejemplar de este aviso será transmitido, para información, a tu 
Administraciones de los países d e ’origen y destino;

b) El envío no será entregado al destinatario, citado para hacer co* 
la r  el hecho, sino en el caso de que pague el j» rte  debido, haga «mocad 
nombre y dirección del remitente y ponga a disposición del correo, d» 
pués de enterarse del contenido, /ya sea el envío completo si fuera i*- 
parable del cuerpo del delito presunto, o bien la parte del envío (sobre, 
faja, trozo de carta, etc.), que contenga la dirección y la marca o rf* 
señalados como fraudulentos. El resultado de estas diligencias se tari 
constar en un acta conforme al modelo C -ll adjunto, firmada por é  e* 
pleado de correos y por el destinatario. La negativa eventual de este §• 
timo se hará constar en dicho documento.

2.—Eli acta con sus justificantes será transmitida, certificada de flfr 
ció, a  la Administración del país de origen, que le dará la ulterior tn »  
tación que establezca su legislación.

3.—Las Administraciones cuya legislación no permita el proceS* 
miento previsto en el párrafo 1, letras a) y b), darán cuenta de ello a* 
Oficina Internacional, a los fines de su notificación a las demás Afl* 
nistraciones.

(Contúf**)

P O D E R  E J E C U T I V O
Gobernación, Justina y Seguridad Púbfica

ADMINISTRACION DEI DOCTOR RAMON VILLEDA MORAISS 

Ministre . . . .  Líe. Ramón Valladares h.
Subsecretario. Lic. Virgilio Joya Moneada

A C U E R D O S

U  de mareo de IMS

N* 519.—Nombrar Miembros de la  Guardia Civil en el Departamento i* 
en i& forma siguiente:

LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D- C., 14 DE AGOSTO DE 1962

Art. 186.—Sellos postales e impresiones de franqueo.
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LA GACETA, — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 14 DE AGOSTO DE 1962 3

YORO CHOLUTECA

alta»
BAJAS ALTAS BAJAS

Lisandro Dto* 
l* d d to V k n s M .

Gdia. en vez de Efrain Baíza Cálix. José G. Canales. Gdia. en vez de Cleotilde Núñez.II t9 1» tt Gabriel Redondo F. José F. Herrera. f» ti ii i| Delio César López.
SANTA RITA Víctor M. Sierra. ti 99 99 99 Pedro Joaquín Paz L.

Nieves Rodrigues. »• 99 99 H Trinidad Palma.
D eM n^erra Aguflar Gdia. en ves de Casimiro Ramírez Aviléz. Casimiro Rodrigues. 99 99 99 99 Federico M aradiaga S.

MORAZAN
Federico Guillén j9 99 99 99 Domingo García.
Rodolfo Rodríguez. 99 99 99 99 Francisco Aguilera.

Jíadrsde 
jesús flotes

Gdia. en ve* de José Ismael Rodrigue* José Betancourt. 99 tf 99 >1 Miguel Hernández L.
» » r» tt Raúl Reyes S. Santos Girón. I» »» ft 99 Gustavo E. González M.

OLANCHITO SECCION DE TRANSITO

Boberto Alemán Lozano 
Ainflcar R«yes

Gdia. en vez de Héctor H errera Ramón Baca. Gdia. en vez de Enrique Maradiaga.
>t n t» Jacinto Melgar A. APACILAGUA

psnilo P a g a d a  Escobar 99 99 99 99 Blas R. Soto

8ULACO
Jorge Alonso Izaguiire. Gdia. en vez de Comelio Torres.

Gdia. en vez de E L CORPUS
Agf c e o f c a r  M. José Estrada Rodas
K m ¿a Gómez G. t< t9 99 Víctor Banegas E. Rodas Ramón Pérez. Gdia. en vez de Adrián Ponce P.

E L  NEGRITO Ramón M&yorga. 99 99 Í9 99 Abillo Pérez Guífién.

SererMno Maldonado Gdia. en vez de José Santos Aguilar Gilberto Guillén. 99 99 99 99 Celso Ordófiez.
Teodoro Bernales t* *9 79 99 José Orellana Rivera SAN MARCOS DE COLON
Francisco Escobar *» ll »» 99 Juan Dubón Medina

Y O R O Medardo Herrera M. Gdia. en vez de Cristóbal SandovaL
Guadalupe Laínez. 99 99 99 1» R afael Estrada.

Awmder de Guardias a  Sargento, al ciudadano Efrain Baíza Cálix, en sustitución
Inés Dávila.de Otoniel Paz, quien causa baja Amilcar Solórzano. 9* II II tt

N* 520.—Nombrar Miembros de la  Guardia Civil en el Departamento de Ocotepe- José Fautino Palma. Vi II IV II Leonardo Palma.
que, en la forma siguiente:

OCOTEPEQUE
José E. Flores. 1» >» II 1»

MOROUCA

Eugenio Martínez.

ALTAS BAJAS Jesús Ponce M. Gdia. en vez de Juan  E. Sánchez.
Rubén Pacheco Gdia. en vez de Mafiuel de J. Ramírez EL  TRIUNFO
Bernardo Portillo il t| 99 f9 Manuel Bocanegra

Francisco Alemán. Gdia. en vez de José Angel Lagos.
SENSENTI

Gdia. en vez de
Juan  F. Vásquez. «* 1 ft 99 Ramón Argefial.

Saúl Reyes Moisés Valle
SAN ISIDRO

SAN MARCOS DE OCOTEPEQUE

Saúl Henriquez Gdia. en vez de Marcos Ventura Teófilo A  Vargas. Gdia. en vez de Federico Gillén.
Trinidad Palma. 99 99 99 99 Jacinto H errera S.

N* 521.—Nombrar Miembros de la  Guardia Civil, en el Departamento de Colón, MONJARASen la forma siguiente:

T B Ü J I L L O Félix Betanco. Gdia. en vez de Cecilio Zelaya.

ALTAS BAJAS OROCUINA

Modesto Carranza Gdia. en vea de Menelio Cubas Fino Felipe Sorto. Gdia. en vez de Cayetano Corrales.
Arturo Centeno » H f» tt José Angel Núftez Laredo DUYURE
Luis M e» » » » 99 Ambrosio García CasiMo
Hernán Acoeta tt tt »i n Eulalio Duarte Joaquín H errera M. Gdia. en vez de Félix Ponce G arda.
Rodolfo Manzanares 99 » 1» 99 Ermenio Castillo

N* 526.—Nombrar Miembros de la Guardia Civil, en el Departamento de La Paz,
SAVA en la forma siguiente:

Blas R. Soto Gdia. en vez de Roberto Alemán Lozano LA PAZ
Héctor Herrera II tt » I» Danilo Paguada Escobar AT.TAB BAJAS
N* 522.—Nombrar Miembros de la  Guardia, Civil, en el Departamento d¡e El Fa-

Andrés Cano. Gdia. en vez de Angel Suazo Torres.**iso, en la forma siguiente:

TEUPASENTI Antonio López M. 99 H 99 99 Miguel Torres C.
a lta s BAJAS TUTULE
Jacinto Andrade. Gdia. en vez de Juan Alvarez M artínez Alfredo López R. Gdia. en vez de Lorenzo Machuca h.

E L  PARAISO Ismael Meza. II II 99 tt Luis Alonso Argueta.
Flores. Gdia. en vez de Martin Jacinto Figueroa. Carlos Urquía. «1 U ti ti Marco López P.

SAN ANTONIO DE FLORES CABAftAS
R ujio Sánchez. Gdia. en vez de 

CUTIENTES

Inés Mendosa. Germán Cañizales. Gdia. en vez de 

GUAJIQUIRO

Félix Márquez.

A cepción de J. Morán G. Gdia. en vez de Juan Banegas García. Manuel Días Gdia. « i  vez de Miguel Pérez G arda  

Jesús López Corea
Porfirio García. >1 f» »» Pt Faustino Valladares M.

Toribio C«rea II 99 99 99
GUARDIA CIVIL MOVIL

Pa8cual B. Rodríguez.
Ciríaco Vásquez 99 99 99 99 Santos Heriberto Corea

Gdia. en vez de Félix Ortíz.

***«*> F. Lagos.
Jesús G ard a tt 19 99 99 Felipe Corea y Corea

II 1» » » Femando Pavón Züniga.

Flores M.
GUARDIA CTVIL MOVIL

M II >» ti j .  Jerónimo Vásquez.

,_*** 521 Dispensar la publica
Sindolfo Benftes Gdia. en ves de Pablo Robles

ación de edictos para contraer matrimonio civu, a
***nuel Pineda Tábora y  El vía Torres, vecinos de Santa Rosa Copón. Luis B. García Pedro Urquía

—Nombrar Guardia del Presidio de San Pedro Sula, al ciudadano, Francisco 
**®oím z, en sustitución de Manuel Zaldívar Paz.

Francisco López y L. f» 99 99 9» Gregorio Vásquez F.

David Osario 99 tf 99 m Victoriano Trejo V.
•  ^ -W o m b ra jj  Miembros de la  Guardia Civil en el Departamento de Choluteca, 

101 «>a siguiente: Ascensión Z srala 90 9$ 99 99 Alberto Alvarez
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ECONOMIA Y HACIENDA

A c u e r d n  V' 469

Tegurigalpa. D. *
1959.

1" de julio de

para poder im{>ortar di pai* productos 
derivados del petróleo y venderlos en 
el mercado de Honduras, contrato que 
se celebró el 2 de marzo de 1950; con 
feeYia 9 de marzo del mismo año, m e
diante Decreto N* 111, el Congre» Na
cional aprobó el mencionado Contrato.

Resulta: Que la anterior solicitud 
fue remitida a la Procuraduría General 
de la República, para que rindiera su 
informe, y ésta se pronunció desfavo
rablemente por no haber cumplido con 
lo preceptuado en el Artículo N* 50 
de la Ley de Concesiones y lo esúpu- 

Pécimo Séptimo

Y Uta ta s*oli< H it (i que coa fecha 21 
de mayo del corriente año, elevara al 
Poder Ejecutivo el Licenciado Jorge 
Fidel L)tirón, ma>t>r de edad, casado 
* de este \ecindario, en su carácter 
de representante legal de la Compañía 
Marítima Pesquera. í>. A., con domici
lio en la ciudad de Lima, Perú» con
traída a pedir Nueva Matricula y Pa
tente Definitiva de Navegación de la
nave llamada "Olmedo”, de propiedad! ]aj 0 en ja Cláusula 
de la citada compañía, como lo acre-1 de| mfemo Contrato, 
dita ton escritura de venta otorgada 
por ante el Notario Público Gustavo 
Acosta Mejía, con fecha 26 de enero 
de 1951, en virtud de haber sido can
celada su matricula anterior en el 
Puerto de Amapala por Acuerdo Nv 
119 de fecha 30 de marzo de 1951*
Dicha nave tiene las características si
guientes: longitud 1.% pies; anchura 
24.6 pies, altura 12.1 pies, 257 tone
ladas brutai- 5 112 toneladas netas, 2 
motores diesel de 16 cilindros y 400 
caballos de fuerza cada uno, con una 
velocidad de 10 millas por hora 2 puen
tes, 1 cubierta y 1 chimenea, construido 
jo r  C Hiltebrant Dry Cork Company 
tn  Shoth Rondout., NVv> York, E. U.
A. en 1944.

Considerando: Que de conformidad 

' con el informe rendido por la Procu

raduría General de la República, no 

es procedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re

pública.

ACIJE*»*:
Denegar la solicitud de que se ha 

hecho mérito.—Comuniqúese.

R. V illed a  M o r a les.

El Secretario de Estado en Jos 
Despacho? de Economía y Ha
cienda.

Jorge Bueso Arias.

Aeuerdo N* 471

Tegucigalpa, D. C , 3 de julio de 1959.

En cumplimiento a los Artículos 38, 39 y 40 de las Disposiciones Ge
nerales dei Presupuesto General de Egresos» e Ingresos vigente, el Presidente 
de la República.

a c u e r d a :

'1*—Señalar las cuotas con que los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Ju
dicial, sufragarán Jos gastos correspondientes al mes de julio en cunto, en la 
forma que a continuación se detalla;

PODER LEGISLATIVO

Congreso Nacional .................................................................................... L 72-868.27
Contraloiía General de ia República ...............................................  50.000.00

la Administración dt- Aduana de Ama- 
pala, a las |wr!¡ona* siguientes:

NOMBRAMIENTOS

Reinaldo l.intun, Tenedor de Libros 
v Ayudante del Jefe de Almacenes, en 
sustitución del aeñor Héctor Vallada
res. que pasa a otro puesto.

María Teresa Theresin. Oficinista 
Mecanógrafa en la Sección de Conta
bilidad. en lugar del señor Fabio Pi
neda Amador, que pasa a otro puesto.

Norma Ena Maradiaga, Archivera, 
en sustitución del señor Alfredo Pineda, 
que renunció.

Luis Perdomo Kaudelahart, Guarda 
Primero, en lugar de] señor Israel Or- 
dóñez, que renunció.

Cipriano Núñes, Guarda Primero, en 
sustitución del señor J. Evaristo Mon
tero, que renunció.

Pablo García, Guarda Segundo en 
San Lorenzo, en lugar del señor Gua
dalupe Cárdenas, que renunció.

Agustín Corea Ferrufino, Guarda Se
gundo en San Lorenzo, en sustitución 
del señor Eulogio Amador, que re
nunció.

Lidia Mejía v. de Paz, Agente de 
Especies Fiscales de Amapala, en lugar 
de Consuelo de Salinas, que renunció.

PROMOCIONES

V neldo
T e g u c i g a l p a .  I > .  

1959.

Kl Pr*‘sid(-nt*

Nombrar al «ñor E d u t^
Aforada* de, P&queigg ôftafe
Administración de Rentaa j ^ V ^  
mentó de Cortés, en «Mtitacifr, 
ñor Efraín Bueso. que M *

El nombrado devengará el mrU 
asigna el Presupuesto Gencx̂  ^  
Egresos e Ingresos vigente, « * 
la fecha en que tome pog^ft, ^  * 
cargo, previa la fianza de h r —T * 
níqiiese.

R- Villeda Moulq.
El Secretario de Estado «n k*

pachos de Economía y Hacienda.

Jorge Baeso Ari*

Acuerdo N” 476

Tegucigalpa. D. C., 3 
1959.

de joli. ¿

El Presidente de la Repúbbtt

PODER EJECUTIVO
Considerando: Que los interesados 

kan llenado los requisitos establecidos 
en el párrafo 3* del Artículo 9’ de la 
Ley Orgánica de ia Marina Mercante 
.Navional y siendo favorable el dicta
minen de la Dirección General de Adua- 
♦Jws y Tributaciones Indirectas por me- 
-dio de la Sección de Marina Mercante 
»®s procedente se resuelva favorable
m ente.

Ramo de Gobernación ................................... ........................................  233.375.71
Ramo de Justicia ............................................................................. 100.666.62
Ramo de eRIaciones Exteriores ....................................................... 181.996.31
Ramo de Defensa y Seguridad Pública ...........................................  815.573.66
Ramo de Educación Pública ...............................................................  1.009.532.20
Ramo de Economía y Hacienda .......................................................... 430.177.70

; Ramo de Crédito Público ...................................................................... 546,803.27
¡ Ramo de' Servicios en Puertos, Aeropuertos y Aduanas ..............  40.452.31
| Procuraduría Gral. de la República .................................................. 3.189.98
{ Ramo de Comunicaciones y Obras Públicas ............. \ ..................... 915.287.58

la Re-1 Ramo de Salud Pública ................................. ..... ................................  349,709.52
j Ramo de Asistencia Social ................................. ..................................  251.006.25
I Ramo de Trabajo y Previsión Social .................................................  80,540.32

, I Ramo de Recursos Naturales ...............................................................  307.737.42
Autonzar al Comandante de Armas de ................................................................ 92 JW M

y de Puerto, del Puerto de Corte*, Gral de Comunicaciones Eléctricas ............................... 174.999.10
que previa comprobación de haber e n - 'Tranf & Gnh Autónomos y Semi-Autónomos ..................  274.999.98
•erado los impuestos respectivos y la Jubi,ariones ...................................................................... 91.071.36
renuncia expresa de todo reclamo por 
«1 pago del transporte de la corres- PODER JUDICIAL 
pondencia que le entreguen los países 
■gnatarios de la Unión Postal de la ‘

Por tanto.* el Presidente de 
pública,

Af. cerda :

América y España, haga el asiento de 
Nueva Matricula por baber sido can
celada la original en el Puerto de 
Amapala, enviando copia de la inscrip
ción a la S&rtóri de Marina Mercante 
Nacional y extienda Nueva Patente De
finitiva de Navegación a favor de ia 
Compañía Marítima Pesquera, S. A-, 
llevando ionio señales distintivas de 
Badio en el Código Internacional las 
siguientes; H. K. P. N.—Comuniqúese.

U. Y il u :i>,\ Mo r a l e s .

El S<»crt“tario de Eslado en los 
Despachos de Economía ) Ha
cienda.

Jorge Hueso A rias.

S U M A  ..................................................................... ...............................  L 6.146.858.31

— Que la Dirección General de Presupuesto y  la Contaduría General 
\a República, tomen nota del presente acuerdo.—Comuníquese.

R . VlLLEDÁ MORALfcS.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias,

Héctor Valladares, de Tenedor de 
Libros y Ayudante del Jefe de Alma
cenes, a Jefe de Almacenes, en lugar 
del señor Carlos Sosa, que no aceptó.

Federico Chévez, de Tenedor de Li
bros de la Sección de Contabilidad, 
a Jefe de la misma Sección, en susti
tución del señor Dionisio Herrera, q*xe 
renunció.

Fabio Pineda Amador, de Oficinista 
Mecanógrafo a Tenedor de Libros de 
la Sección de Contabilidad, en lugar 
del señor Federico Chévez h., que pa
sa a otro puesto: y

2’—Los nombrados devengarán el 
sueldo que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, a 
partir de la fecha en que tomen pose
sión de sus respectivos cargos, debien
do rendir la fianza de ley el señor 
Héctor Valladares, nombrado como Je
fe de Almacenes.—Comuníquese.

ACUERDA:

Nombrar al señor Carlee Huaba* 
Mendoza, Contador Secretario «fe 
Administración de Rentas del 
mentó de Santa Bárbara, en — fr 
ción del señor Arturo Fonseca Fltrn 
que renunció.

El nombrado devengara el «—fr 
que asigna el Presupuesto General & 
Egresos e Ingresos vigente, a (Mtir 4  
la fecha en que tome poseríó* de h 
cargo, previa la fianza de ley-—Cmt 
tuques*.

R. Villeda M ouia .

El Secretario de Estado en lo» D» 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Aria.

Acuerdo N° 470

Tegucigalpa, IX C., V de julio de 
1959. •

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por el P. M. y C. P. José Ar- 
anlfo Godoy, de este Distrito Central, 
contraída a pedir la devolución de . . . .  
(L 500.00» quinientos lempiras, ÓV100, 
cantidad que depositó en la Tesorería 
General de la República, como requi
sito  previo para tramitar la solicitud 

que pedia la celebración de un con- 
con ei Gobierno de Honduras

Acuerdo N* 472

Tegucigalpa, D. C., 3 de julio de 
1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

1?—Nombrar para el desempeño de 
los cargos que a continuación se de
tallan, dependientes de la Direccióto 
General de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas, a las personas siguientes:

SECCION DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS

César Francisco Martínez, Cbofer, en
sustitución del señor Teófilo Careamo, 
que renunció.

SECCION FABRICAS DE 
AGUARDIENTE

Paúl Sanche*, Delegado de Fábrica;

2*—Los nombrados devengarán el 
sueldo que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, a 
partir de la fecha en que tomen po
sesión de sus respectivos cargos.—Co
muníquese.

R. V il l e d a  Moa a l  e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 477

C., 3 de jnt»¿

Acuerdo Nv 474

3 de julioTegucigalpa, D. C„ 
1959.

de

Acuerdo N* 473

Tegucigalpa, D. C_ 3 de julio de 
1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

1*—Nombrar y promover, para el 
desempeño de los cargos qne a con
tinuación se detallan, dependientes de

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al señor Joaquín Salgado 
Cerritos, Guarda de ta Administración 
de Aduana de La Ceiba, en sustitu
ción del señor Paúl Sánchez, que 
a ocupar otro puesto.

El nombrado devengará el sueldo 
que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, a partir de 
la fecha en que tome posesión de su 
cargo.—Comuníquese.

R, V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
p artas de Economía y

Jorge Bueso Arias.

Tegucigalpa, D. 
1959.

El Presidente de la RepflMfct" 

accebda:

Nombrar af señor Paulino M »  
Cocinero del Guardacosta 
dependiente de la AdmmwOTtáh $ 
Aduana de Puerto Corthk «  
ción del señor (darlos Humberto 
nández, que renunció.

El nombrado devengará d 
que asigna el Presupuesto Cewnl ^  
Egresos e Ingresos vigente, • 
la fecha en que tome poee»* ^  * 
cargo.—Comuníquese.

R. V il l e d a

El Secretario de Estad© <■ ^  
pachos de Economía y

Jorge Bueso A**

Acuerdo' N* 478 

D. C , 6 d<Tegucigalpa.
1959.

El Presidente de !•

Nombrar 
ríquez E.

a c u e r d a :  

las Sritas. N«H¿»
Altagracia Vi®*®***, 

Secretarias de la Dirección

f.

Presupuesto, quienes j |
sueldo que asigna el IX» ^
emitido en Consejo de g
fecha 17 de junio recién
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#*«*
¡. é f  junto últim o — U .m u-

jl. ViLi f f 4 

«  trio de f■**'*'<' f'n lf"
*  &«'«»» > H“íienda-

Jorge Bueso Anas.

fu&tio N* W  

rv** 1*. n c - 7 de iuli° de
m

váI» p«*  T ^ "  ,a solicitud pre'
_ j .  p e  H señor A. S. Daetz Ponce, 

_menim le  de « ta  plaza, contraída a 
f y  I# devane»» de (L.63.17) Sesen- 

Lempiras. Diecisiete centavos,

 ̂nimt-rcio de La Ceita. contraída a pt-- ‘ Auditoría tren era! de Aduanas para j reí,tf' del Banco, del Direttor General 
dir la devolución de (L 125.37) ciento jqu»- esta Oficina indague por los m e-, de -Aduanas y Tributaciones Indirecta*

del Contralor General dr la Repú- 
| blica. o su* representante, en un solo 
arto, el cual sólo podrá interrumpirse

\einticinco lempiras, treinta y sirte S dio? que crea conveniente v emita *u
centavos, pasador dornas en la Aduana , dictamen 
de La O iba. por concepto de derecho 
consulares mal cobrador debido ¡ 
un error en Is Factura Comercial.

HfW»¿oaís en la Aduana de Puerto 
0#rt¿s. ruando canceló la Póliza 
y  M8-2-9/TO7 el 20 de febrero de

1999.
Resulta: Que la anterior solicitud vie

ne acompañada de una copia de la 
Póliza N* B-06-2-9/787 y factura comer- 
dai fl* 81397-D.

Resulta: Que la anterior solicitud fué 
icmttiifit a la Aduana de Puerto Cortés 
pn i rindiera su informe, y ésta lo 
íáo 68 1* siguiente forma; “Con fecha 
19 de febrero del corriente año fué 
revisada y liquidada la Póliza Gravada 
N* 787, resulla que al estudiar la mues
tra eoneapondiente a la Partida N9 1, 
a ja  N* 2 conteniendo papel Stencil, 
« u  Contaduría la encontró correcta y 
aplicó la fracción arancelaria N° . 
642-09-02 con aforo de I. 0.50 el kilo. 
Nuestro criterio se basa en que dicho 
ppd viene cortado a tamaño con .

x 11”. tal como lo declaran en la 
Factura Comercia) adjunto, y el Ma- 
awl Arancelario especifica muy claro 
éa ia fracción arancelaria 642-09-02 lo 
siguiente: ‘‘papel Carbón y Stencil cor
tados a tamaño” con aforo de L 0.50 el 
Kilo. El interesad© opina que deben 
aforarse bajo fracción Arancelaría . . . .  
641-02-01 a L 0.10 como papel para li
bros y otros Impresos, pero ésto cabe 
mando el papel, tiene en Rollos y Plie- 
g« no cortados * tamaño, y la Partida 
441-02.01 en el Manual Arancelario se 
lee lo siguiente: “Se incluyen los pape
les cortados a tamaño que se clasifican

el grupo 642 etc.". Por lo anterior 
-expuesto esta contaduría opina que no 
proceda la devolución solicitada".

Resulta: Que la anterior solicitud 
Posteriormente fué remitida a la Di* 
weeion General de Aduanas y Tributa
ciones Indirectas para que opinara al 
™pecto, y esta se pronunció en el 
^ewído de qug ja devolución a que se. 
cootrae la anterior solicitud, no es pro- 
tedeate.

Considerando: Que de conformidad 
•*** los informes rendidos por él Adnli- 

de Aduana de Puerto Cortés

Resulta: Que la anterior solicitud 
lene acompaña de una Carta de Co- 

rrección debidamente legalizada por el 
Cónsul General de Honduras en Nueva 
^ orL

Resulta: Que la anterior solicitud 
fue remitida a la Aduana de La Ceiba 
para que rindiera su informe, y ésta 
lo hizo en la siguiente forma: “Vista
y revisada la Póliza Gravada Nv ___
B-01-7-8/97 y sus documentos respecti
vos cancelada el día 11 de julio del 
corriente año que ampara 3 cartones 
de ropa exterior de punto de media 
de algodón puro o mezclado, declaró: 
Que es conforme la devolución solici
tada por el señor Tofik Nasser por 
mal aforo y según Sección 7.4 del Có
digo de Aduana".

Resulta: Que la anterior solicitud 
posteriormente fue remitida a la Di
rección General de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas para que opinara 
al respecto, y ésta se pronuncié favo
rablemente en virtud de haberse com
probado que tal devolución de derecho 
corresponde al peticionario.

Resulta: Que la antrrinr solicitud 
posteriormente fue remitida a la Direc
ción General de Aduanas y Tributa
ciones Indirecta? para que opinara al 
respecto, y ésta se pronunció en et sen
tido  -de que la  devolución a que se 
contra»* la anterior solicitud. es proce
dente.

Considerando: Que de conformidad 
con el informe rendido por la Direc
ción General de Aduanas y Tributa
ciones Indirectas y la Sección 4.13 del 
Código de Aduanas vigente, es proce
dente acceder a lo pedido.

Por tanto; el Presidente de la Re
pública.

ACUERZ» .

Que por la Tesorería» .^r. eral de la 
República, se devuelva ai señor De- 
tlef Paysen, comerciante de esta plaza, 
la suma de (L 100.80) cien lempiras, 
ochenta centavos de que se ha hecho 
mérito, debiendo afectar con esta de
volución la misma cuenta que se afec
tó con su ingreso.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda.

Conforme lo di«ponen las leyes, la* 
especies fiscales en poder de la« Ad 
mi m iraciones de Rentas y Aduanas y 
swí dependencias, quedan sujetas al 
control de las oficinas de Hacienda y 
de la Contraloría General de la Re
pública.

por fuerza mayor o caso fortuito, le
vantándose el acta correspondiente que
firmarán los asistenta acreditado*. . . . , .. Décima: l^as especie* vencidas, de
para los fme> lega le- y contables co- y muti,adjl,  incin€ra tin
rr̂ spon it>niê  \ coa iA  Mv

Cuarta: La edición o fabricación delnisterio de Economía y Hacienda y la 
especies se hará mediante licitación en i í-ontraloría General de la República, 
los casos en que el Banco no la pu-1 consignándose en acta que será firma- 
diere hacer directamente. Todos los j da por las personas mencionadas en la 
gastos que ocasione la edición serán cláusula tercera, 
pagados por el Gobierno, a cuyo efecto
queda autorizado el Banco para cargar redm aprim erar En los primeros diez
la cuenta de la Tesorería General d e ' dias d(* cada mes eI BanCO d" *  al 
la República, sin necesidad de. acuer- j Cobiefno el “ A m iento  de especias en 
do u orden de pago previa. Firmada i eI me? anM!rior’ y al fínaI del, an°  
la orden o el pedido en su caso, rl I {¡?<aI un infwme <*ue mue9tre el 
Banco informará al Ministro de Eco- vimi*nU> Seneral‘ No obstante* d  Ban 
nomía y Hacienda sobre la cantidad, c0 Proporcioiiara oportunamente c o j-  
naturaleza, costo y fecha aproximada qu¡er otro dat0’ rel1aeionado con *** 
de pago de las especies, así como el serFÍCÍO’ <*ue en cual<íuier tiemP° “  ,e

Considerando: Que de conformidad 
con los informes rendidos por el Ad
ministrador de Aduana de La Ceiba, la 
Dirección General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas y la Sección 4.13 
del Código de Aduanas vigente, es pro
cedente acceder a lo pedido.

Por lanto: el Presidente de la 
República.

A C U E R D A :

Que por la Tesorería General de la 
he pública, se devuelva al señor Tofik 
Nasser, del comercio de La Ceiba, la 
suma de (L 125.37J ciento veinticinco 
lempiras, treinta y siete centavos, de 
que se ha hecho mérito, debiendo afec
tar con esta devolución la misma cuenta 
que se afectó con su ingreso.—Comu
niqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso A rio*.

Acuerdo N* 481

Tegucigalpa, D. C„ 7 de julio de 
19S0.

Vista para resolver ta solicitud pre
sentada por el señor Detlef Paysen, co-

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N° 482

Tegucigalpa, D. C , 7 de julio de 
1959.

El Presidente de la República

A C U ER bA :

Aprobar eo todas sus partes el con
trato que literalmente dice:

“Contrato.—Jorge Bueso Arias, Se
cretario de Estado en los Despachos de 
Economía y Hacienda, en representa
ción dei Gobierno de la República de 
Honduras debidamente autorizado por 
Acuerdo N“ 410 de 8 de junio de 
1959, y que en adelante será llamado 
simplemente “El Gobierno” y Roberto 
Ramírez, Presidente del Banco Central 
de Honduras, debidamente autorizado 
por el Directorio de la Institución que 
representa, según Acta N* 529 del 5 
de junio de y que en adelante
se llamará "El Banco", en virtud de 
lo expuesto en el Artículo 55 de la 
Ley del Banco Central de Honduras 
< Decreto Nv 53. del 3 de febrero de 
1950), convienen en celebrar como al 
efecto celebran el siguiente «intrato:

Primera: El Banco en su carácter de

nombre y dirección del impresor.

Quinta: Por mientras no se modifi- ¡ 
quen las leyes respectivas, las especies 
serán contramarcadas por el Banco en 
la forma legal con los settos y Sacsi- 

J miles que le entregará el Gobierno,* 
los cuales quedarán bajo la custodia 
de la Institución. Los Administradores 
de Rentas y Aduanas estamparán sus 
sellos y firmas facsimilares en las es
pecies que reciban para el expendio 
público.

Sexta: 1 odas las especies en vigencia 
emitidas y sin emitir así tomo los ta
lonarios, formas, modelos, clisés, etc., 
relacionados con las mismas que estén 
en poder del Gobierno serán entrega
dos al Banco, bajo inventario por tri
plicado, debidamente firmado. Las es
pecies vencidas, mutiladas o deterio
radas serán incineradas por el Gobierno 
con la intervención del Banco, excep
tuando aquellos que a juicio de ambas 
partes puedan ser rehabilitados. Con 
autorización de la  Secretaría de Econo
mía y Hacienda el Banco podrá re
habilitar especies fiscales.

solicite por medio del Ministerio de 
Economía y Hacienda o la Contraloría 
General de la República.

Décimasegunda: El Banco llevará 
una contabilidad en qvie registre el 
movimiento de las especies fiscales a 
su cargo, conforme a las ediciones que 
se efectúen y las remesas que envíe 
de acuerdo con los pedidos, a fin de 
mantener sus saldos al día.

Décimatercera: Por las funciones que 
el Banco asume y que se consignan 
en el presente contrato el Gobierno 
pagará la cantidad de L 60.00 anua
les, en partes alícuotas mensuales, que 
el Banco cargará a la Tesorería Ge
neral de 1» República, sin necesidad 
de otra autorización.

No obstante lo anterior al final del 
ejercicio de 1960 el Banco revisará 
el costo de la administración de las 
especies, y con base a sus resultados 
se establecerá, mediante canje de no
tas, la  cantidad que en los ulteriores 
años pagará el Gobierno al Banco.

Séptima: Es entendido que el Banco 
comenzará a recibir en custodia las 
especies fiscales desde la fecha en que 
suscriba el presente contrato.

Octava: El banco podrá hacer al 
Gobierno sugerencias sobre reformas 
legales, cambios de formas o procedi
mientos administrativos, y en fin, lodo 
lo que considere necesario para expe- 
ditar su labor y cumplir los fines que 
persigue el Gobierno; éste a su vez, 
podrá hacer al Banco las sugerencias 
que estimare convenientes en relación 
con este servicio que preste el Banco.

—— •n-uiuuia. ae ruevto cortes y . , , . . .
¡* W i ó n  General de Aduanas y de, « f*  f * 2*' *
^nhutaciones Indirectas, no es proce- 
«ate acceder a lo pedido.

Por Tanto:

B Prudente de Ij República

acuerda:

^^°**gar la solicitud de que se ha bé- 
* •  ®érito.—Comuniqúese.

R - V lU -EO H  M o r ALE-ñ.

Q Sa,enno dr en jog [)w_
de Eoonomia y Hacienda,

Jorge Bueso Arios.

Décimacuarta: El presente contrato 
es de duración indefinida, pero la9 
partes pueden resolverlo en cualquier 
tiempo, a cuyo efecto notificará la una 
a la otra esta decisión* con sesenta 
días de anticipación.

En fe de lo caal firman en dupli
cado, en la ciudad de Tegucigalpa, 
Distrito Central, a veintinueve de ju 
nio de mil novecientos cincuenta y 
nueve, ( f ) Jorge Bueso Arias.— (f) 
Roberto Ramírez".—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por

Ramiro Cabañas f\ned&.

Acuerdo V 480

»- C , 7 dr julio d»

Via
resolver la solicitud pre- 

«1 señor Tofik N a^er, del

pedir la devolución de (L 100.80) cien 
lempiras, ochenta centavos, pagados 
demás en la Aduana de Amapala cuan
do canceló la Póliza N* B-19-5-9/192 
el 18 de mayo del año en curso.

Resulta: Que la anterior solicitud 
viene acompañada de una copia de la 
Póliza N* B-19-5-9/192 y Factura Co
mercial N* C/7S68/7S67/380&/Z.

Resuha: Que la anterior solicitud 
fue remitida a la Aduana de Amapala 
para que rindiera su informe, y esta 
lo hizo en la siguiente forma: Que 
no se puede emitir juicio alguno ya 
que la petición se refiere a que me 
dicte sobre un artículo importado des
de el mes próximo pasado, y en esta 
Aduana ninguna muestra existe que 
pudiera ser una prueba convincente so
bre los argumentos del peticionario, 

■ -iin embargo, mugiere sea devuelto a la

Novena: El Banco distribuirá las t _
Agente Fiscal del Estado, asumirá a ^ p ^ ie s  fiscales, cuyas remesas envia- • ia ley- 
partir del primero de agosto próximo ^  a [as Administraciones de Rentas í 
la edición, fabricación, emisión, custo- y Atjuanas con vista en los pedidos o I
día y distribución de las especies fis-  ̂requisiciones que le envíe la Dirección j ______
cales, con exclusión de aquellas que Qgneral de Aduanas y Tributaciones!
por su naturaliza, como pólvora, al-  ̂Indirectas, indicando cantidades, clases, | Acuerdo N* 483
cohol y similares, no puedan ser "»a- y especificaciones. Las Teauciaalia n  C 7 de íulio A*-
nejadas por el Banco, las que no serán I remesa,  de especieg il ín  a c ^ f i a d a s  * 7 de jubo de-
objeto de este contrato. En lo que a <tje lyla factura contentiva de los deta-
la distribución de especies fiscales s t  [|gj anteriores y cuyos duplicado y tr i- ! El Presidente <Je la República 
refiere, se observará lo dispuesto en la j p(¡ca(j0 deberán enviar a la Dirección 
cláusula novena. |y  Auditoría General de Aduanas y

Segunda- Previa autorización de l a , Tribulaciones Indirectas respectivamen-; 1» - Nombrar, para el desempeño de 
Secretaria de Economía y Hacienda, l a : te> P*™ los efec,os de ronlroJ rorres‘ , ,os carS<* que a continuación se deta 
edición de especies fiscales se hará ¡ rendiente. ! Han, dependientes de la Dirección Ge-

P -  i . neral de Tributación Directa, a las
fcj comprobante que extienda el co- ¡, . personas siguientes:

rreo o la empresa de transporte, p a ra ,
hacer llegar dichas especies a su lu g a r! Srita. Cordelia Jordán, Mecanógrafa 
de destino, exime de toda responsabi- de ta Sección de Exenciones, en susti- 
lidad al Banco; no obstante, deberá tución de! señor Edgardo Juárez, que 
prestar toda su colaboración para in- ■ pasa a otro puesto, 
vestigar y esclarecer cualquier hecho i
relacionado con extravío, sustracción o ’ Señor Edgardo Juárez, encargado de

ACUERDA:

de conformidad con los procedimientos 
y controles establecidos por el Banco
para sus propios valores v observando
las leyes y convenios internacionales 
vigentes.

Tercera: La emisión de especies fis
cales se hará dentro de los márgenes 
que la Secretaría de Economía y Ha
cienda autorice, en presencia del Ce- •pérdida de especies. i la Renta Mercantil en ta Sección del
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Censo, en lugar de la señora Olivia 
Fídelina Sierra, que renunció.

Srita. Daisy Sonia Quezada P., en
cargada de Retención en la Sección 
del Censo, en sustitución de la señora 
Esther A. de Castillo, que renunció.

Señor Denis Aguí luz, Ayudante de 
Liquidaciones, en logar de Haydeé 
Martínez, que renunció.

Srita. Norma Siles Herrera, Ayudante 
de Liquidaciones, en sustitución de 
Elena Turcios, que renunció.

Señor Armando Aya]a Avila, Meca
nógrafo de la Sección de Archivo, en 
lugar de Leticia Murillo, que renun
ció; y

2*—Los nombrados devengarán el 
sneldo que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, a 
partir del primero del mes en curso.— 
Comuníquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 484

Tegucigalpa, D. C., 8 de julio de
1959.

Visto el Oficio que dice: “Dirección
General de Tributación Directa, Tegu
cigalpa, D. C., 8 de julio de 1959.—
N* GI-241-A.—Señor Ministro: Tengo
a bien informar a Ud. que del Fondo
Reintegrable, he pagado las siguientes
cantidades en concepto de devolución
por exceso hecho en la retención en la
fuente durante los años de 1957-1958,
así:

1 9 5 7

Alberto Galeano Madrid . . . . L 23.85

Amado H. Núñez V.............. 6.18

Pablo Moneada Benegas . . . 1.03

Amparo C. Bustamante . . . . 1.80

Angel Andrés Casco ........ 11.94

Guillermo Xucla N i n .......... 52.33

SUMA ...................... . L 97.13

1 9 5 8

Carlos F. Hidalgo Cerna . . . . L 48.00

Carlos Centeno Güell ........ 126.00

Fernando Zavala Eurake . . 12.60

Jorge A. Nelson D urÓ n___ 9.00

Daisy Mendoza de Bonilla . 9.08

Total por los dos años . . . . L 301.81

Se acompañan los recibos corres
pondientes y los pagos se hicieron de
acuerdo con el Artículo 12 del Regla-
mentó Especial de la Retención en la 
Fuente, previo examen de la Declara
ción respectiva por la Sección de Au
ditoría.—Muy atentamente ruego al se
ñor Ministro, se sirva ordenar se me 
devuelva por la Tesorería General de 
la República, la suma indicada de . .
L 301.81. Del señor Ministro, muy 
atentamente. —  (f) Oscar Bueso, Di
rector General.—Al señor Ministro de 
Economía y Hacienda, Su Despacho”.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

a c u e r d a :

One por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al Director Ge
neral de Tributación Directa, la suma 
de (L 301.81) trescientos un lempiras,

ochenta y un centavos de que se ha 
hecho mérito, cantidad que fue pagada 
en concepto de devoluciones por ex
ceso registrado en la retención de la 
fuente del Impuesto Sobre la Renta 
durante los años de 1957-1958, a las 
personas nominadas anteriormente. — 
Comuníquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 485

Tegucigalpa, D. C , 8 de julio de 
1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar a la Municipalidad de La 
Ceiba, para que pueda introducir al 
país, por la Aduana de aquel puerto 
(2.000) dos mil quintales de arroz, li
bre de derechos arancelarios, pagando 
únicamente los derechos consulares y 
servicios del Estado.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 486

Tegucigalpa, D. C., 9 de julio de
1959.

Vista para resolver la solicitud pre 
sentada por el señor Louis Emile Stouse, 
nacionalidad norteamericana y de este 
mayor de edad, casado, Ingeniero, de 
domicilio, en su carácter de Gerente 
General del “Banco Atlántida” , de este 
domicilio, contraída a pedir aprobación 
de un proyecto de reformas a la escri
tura pública constitutiva y de los Esta
tutos del “Banco Atlántida”.

Resulta: Que los proyectos presenta
dos por el peticionario, dicen textual
mente: “Proyecto de organización del 
banco Atlántida en orden al contrato so
cial.—PRIMERA: la sociedad es de ca
rácter anónimo y se denominará “Banco 
atlántida, S. A.”.—SEGUNDA: El do
micilio y asiento principal del Banco 
Atlántida, S. A. será la ciudad de Tegu
cigalpa, Distrito Central, con Sucursa
les en la Ceiba, San Pedro Sula, Puerto 
Cortés y Tela.— Podrá abrir y cerrar 
Sucursales y agencias en las poblaciones 
del país en donde lo requieran sus ne
gocios y mediante disposición tomada al 
efecto por su Junta Directiva, con apro
bación previa del Banco Central.—TER 
CERA: la sociedad tendrá por objeto 
dedicarse a todos los negocios reconoci
dos en genera] como propios de una em
presa bancaria y como tal podrá efec
tuar las siguientes operaciones autoriza
das por la ley para Establecimientos 
Bancarios: a) las propias de Banco co
mercial; b) De Ahorro; c) De Crédito 
Hipotecario; d) De Fideicomiso; e) De 
custodia de Valores; f) De Fianza; g) 
De Almacén General de depósitos; y h) 
quier otra operación, función o servi
cio que tenga relación directa o in 
mediata con el ejercicio profesional de 
la banca y del crédito.

CUARTA: El capital del Banco 
es de cuatro millones de lempiras, di
vidido en veinte mil acciones con valor 
de doscientos Lempiras cada una, las 
cuales serán nominativas y transferibles 
por endoso o notificación, conforme los 
requisitos que se establecen en los E sta
tutos.—El capital aludido ha sido total
mente suscrito y pagado en efectivo y 
por capitalización de reservas y utilida

des, por las personas y en la proporción 
que se indican a continuación: Adrián 
Fernando Abadíe, ciento diez acciones: 
Louis Emile Stouse, ciento sesenta y 
seis acciones; Margaret Stouse, sesenta 
acciones; Paul Vinelli, cuarenta accio
nes; todos ellos de nacionalidad norte
americana y residentes en Tegucigalpa; 
Edmond E. Abadíe, setenta acciones; 
Josepbine G. Adams, veintiocho accio
nes; Hermoine W. Adler, sesenta y cua
tro acciones; Joseph R. Aillet, doce 
acciones; Jules C. Alciatore, treinta y 
cuatro acciones; Roy L. Alciatore, 
trein ta y cuatro acciones; Marie R. 
Benton, cuarenta acciones: Sydney J. 
Besthoff Jr. Owner, Florence Besthoff 
Bloom, veinte acciones; Florence Bes
thoff Bloom, veinte acciones; Blaise 
A. Bombace, ocho acciones; Joseph D. 
Bombace, ocho acciones; Louise C. 
Bombace Marino, ocho acciones; Philip 
R. Bombace, ocho acciones; Marguerite 
Patorno Bourgeois, veinticuatro accio
nes: Claire L. Brennan, doscientas 
acciones; W. P. Burke, Jr„ cuarenta y 
ocho acciones; J. Leo Burthe M. D., 
doscientas acciones; Cabríni Memorial 
Guild, diez acciones; Maud Can non, 
ocho acciones; Blanche Charbonnet, 
ciento ochenta y cuatro acciones: Jean
F. Charbonnet, quinientas treinta y seis 
acciones; Jean F. Charbonnet, Jr. diez 
acciones; L. S. Charbonnet, sesenta y 
cuatro acciones; T.M. Clapp, cincuenta 
y dos a ion ; David Cohn, ochenta 
acciones; Signa C. Coiron, diez accio
nes; Dorothy Spencer Collins, ochenta 
acciones; Biaggio C. D. Antorn, doscien
tas acciones; Carmelo D’Antón i, seis
cientas acciones; C. D’Antoni, tres
cientas cuatro acciones; Vincent B. 
D’Antoni, cuatrocientas treinta y seis 
acciones; Demey & Co., noventa ac
ciones; Aimee Roubion Dubus, veinte 
acciones; Lydia Patorno Dufour, cua
renta acciones; Bertha Cau Famet, 
cien acciones; León J. Gibert, veinti
cuatro acciones; Paul L. Gibert, vein
ticuatro acciones; William P.‘ Gibert, 
veinticuatro acciones; Dulce María 
González, seis acciones; Marie Louise 
Alciatore Guste, treinta y cuarto ac
ciones; Anna Vaccaro Havener, dos
cientas noventa y seis acciones; Félix 
V. Havener, ciento cuatro acciones; 
Fannie Cohn Homikel, ochenta accio
nes ; H arold D. Hawkins, dos accio- 
nes; W illiam Hollíns, veinte acciones; 
Hanton D. de la Hoossaye, cincuenta 
acciones; Jeanne Jam ier, dieciséis ac
ciones; Emily Kennedy, doce accio
nes; M ena V. Lally, doscientas vein
ticuatro acciones; R. C. Lally, ciento 
ochenta y cuatro acciones; Percival 
D. Lange, cincuenta y cuatro accio
nes; Austin Leftwich, veinte acciones; 
R. G. Leftwich, doce acciones; Wi
lliam Leftwich Jr., cuarenta acciones; 
Agustine Loebel, ciento veinticuatro ac
ciones; Marks, Caris & Co. Inc., trein
ta  acciones; Mary E. McCollum, doce 
acciones; Augusto Miceli, setenta y 
seis acciones; Halla L diez
acicones; Ralph W. Millington, diez 
aciones; Godfrey L. Morton and Ka* 
therine M. Nolte. Trastees under the 
will of Harry G. Morton, deceased, 
doscientas acciones; Sarah D’Antoni 
Mulroy, doscientas acciones; Tomas B. 
Mulroy, diez acciones; Reva Sapp 
O’Connor, veinte acciones; Particular 
council of New Orleans Society of St. 
Vincent de Paul, veinticuatro acciones; 
Rosemund Leftwich Robinnet, cuaren
ta acciones; Agnes Patorno Di Rosa, 
veinticuatro acciones; Aimee Roubion, 
veinte acciones; Standard Fruit & SS. 
Co., ocho acciones; Ennmie L. Stream, 
ciento sesenta y cuatro acciones; Mó
nita Im bert Syll, trescientas dieciocho 
acciones; Félix Vaccaro, quinientas 
acciones; John Vaccaro, cuatrocientas

dieciséis acciones; Joseph Vaccaro Jr., 
seiscientas acciones; Joseph Luca Vac
caro, trescientas treinta y seis acciones; 
Marión Black Vaccaro, doscientas se
tenta y dos acciones; Nena M. Vacca
ro, seiscientas ocho acciones; Warren 
Kearny Watters, dos acciones; Harold 
S. Weil, sesenta y ocho acciones; 
Louis A Weil, sesenta y o c h o  
acciones; Whitnew National Bank, 
trustee, Robert G. Irby, Trust, ochenta 
y ocho acciones; Whitnew National 
Bank, tnistee for Félix J. Lloverás, Jr., 
cuarenta acciones; Whitney National 
Bank, trustee for Robbie Joan Llove
rás, cuarenta acciones; Whitney Na
tional Bank, Trustee for Lang Llove
rás, cuarenta acciones; todos de nacio
nalidad norteamericana con residencia 
en los Estados Unidos de Norte Amé
rica; Mercedes Agurcia O., dos accio
nes; Carlos Qamer, cincuenta y seis 
acciones; Oscar Clamer, ciento treinta 
y seis acciones; Esteban Díaz, doce 
acciones; Margarita Harari, cuarenta 
acciones; Félix J. Lloverás, dentó se
tenta y nueve acciones; Robbie Lang 
Lloverás, ciento cincuenta acciones; 
Esteban Mendoza, cincuenta acciones; 
Carlos Alberto Mendoza, veinte accio
nes; Delfina Barrientos de Mendoza, 
cien acciones; Isabel Fiallos viuda de 
Mendoza, cuatro acciones; José T. 
Mendoza, trescientas cuarentiuna ac
ciones; José Rubén Mendoza, veinte 
acciones; Teresa Agurcia de Mills, 
ocho acciones; Urbano Quezada, diez 
acciones; Carmen v. de Sempé, cua
tro acciones; Isabel A,gurcia de Sempé, 
diez acciones; Rene Sempé, cuarenta 
acciones; Tropical Investment & Deve- 
lopment Company Inc., setecientas ca
torce acciones; Iris Ulargui, dos mil 
ciento cincuenta acciones; todoa de 
nacionalidad hondureña y con residen
cia en la ciudad de Tegucigalpa; Pru
dencio Alvarez, hondureno residente en 
La Masica, departamento de Atlántida, 
ocho acciones; Taufic Geo Andonie, de 
nacionalidad haitiana, residente en San 
Pedro Sula, sesenta acciones; J, W. 
Bemiser, hondureño residente en Jutia- 
pa, Atlántida, doscientas doce accio
nes; José Brandel, mil ciento setenta 
acciones; Angelina de Bustillo, cuatro 
acciones; Héctor F. Bustillo, trescien
tas acciones; Boris Goldstein, mil cua
trocientas cuatro acciones; Pablo D. 
Larach, ocho acciones; Antonio Quiroz, 
cuatro acciones, todos hondureños y

rrsi-lentes en San P e * , ^  

Victoria Castillo M elha^ ^  M 

residente en TrujiUo, d e p * , ^ * 1 

Colón, ciento sesenta „ 4

Sosa de Chávez, hondureñ, ^  

en Managua, cuatro 

Chute, trescientas acciones; ’ T 3 

Ledyard, doscientas accione,; ^  

norteamericanos residente* «  
ba; Caterina Urso D’Antoni, ¡ J *  
residente en Italia, och^u  
Imelina viuda de Fiallos 
reña residente en La Ceiba, 
seis acciones; AÜx E. Garai» r- J  
ta acciones; Roberto de U v eg ^  . 
cuenta y cuatro accione*; 
Edouard Uhler, cincuenta «ccj^ 
todos franceses residentes ea Teftj 
galpa; T. L. Glynn, nortean*** 
residente en TrujiUo, departa*,*,,,  ̂
Colón, doscientas ochenta y «dio 
nes; Antonina de Guerrero, 
ña, residente en Tela, cuatro 
Philip Dorine Haslam, doscie»* „  
dones; Maxton, Group Cap. Lso^ 
Graeme, R. A. F., ciento veinte aoĉ  
nes; ingleses residentes en T .^  
rra ; Inversiones El Porvenir, S. A, 4 
nacionalidad cubana con #
La Habana, seiscientas treinta y 
acciones; G. Alfredo Kaegi, ú  „ 
sidente en Tegucigalpa, tratíetti 
treinta y ocho acciones; Cama lfa 
rrugat, española residente en Eqrf¡ 
diez y seis acciones; Antonfe'Xrii 
español residente en San Pedís SA 
doscientas acciones; Fabio Mnr* 
Díaz, hondureño residente en 
cuatro acciones; Pedro PaUs fah 
nicaragüense residente en La GAl 
ocho acciones; Ronaldo Scha&a, fü 
temalteco residente en Tegvdpfe 
cien acciones: Joseph Walter, 
residente en Tegucigalpa, veinte ari» 

nes; Norman Scholes, inglés 

en Tegucigalpa, doscientas 

Concepción A. de TumbuQ, 

residente en México, cuarenta 

QUINTA: La duración dela*ó* 

será indefinida. La liquidación W ̂  

tuará según las disposición**,

Ley para Establecimientos Ba» ü^ l 

el Código de Comercio.
( C o r i t o " )

A V I S O S

TITXJLO s u p l e t o r i o

El in frascrito . S erré is  rio del Juz
gado 2q de L etras de lo Ofvf r. del 
dep artam en to  de Francisco  Mora- 
K&n, al público en general y para 
lo» efectos de ley, hace aaber: que 
con fecha tre in ta  de julio del afio 
en corso te  p resentó  an te  este Des
pacho, la aefiora M arcelina Godoy 
v. de NúBez, m ayor de edad, solte
ra por viudez, de oficio* d o m éstico  
hondurefia y vecina del m unicipio 
de Sabanagrande en el departam en
to  de F raociieo  M orazán, solicitan 
do títu lo  supletorio  del siguiente 
inm ueble: En jurisdicción del m u
nicip io  de Sabanagrande de nom 
bre El Barranco Colorado, terreno  
ra ra l de u n a  extensión de más o

menos vein te manzanas, 
encuen tra  acotado de 
m adsra. p iedra y  zanje. 
en su JD terio r una qosb*** 
agua en todo tiempo y 
tie n te , el que colinda 
te , con te rreno  d # Jo * í® * ^E  
de M arcelina Godoy 
al Sur, con terreno  de 
rahona, y al E«te,
Ju a n  A lv irenga , S*®** 
N uñez y M aría 
Nófiez, y al Oeate, F a l l p * * ^  
y José Banega*. P  
deacrltc, lo h a  poseído d o * " " ^  
de vein tic inco  afios ^
una form a qu ie ta , 
te rrum ptda; para aoredi1̂ - ^  
trem es de su ■oliültod ’
testim onio  de lo» $*■***
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a it l¿bfcl Días, casidoa

*■*!!So i0ll*r0, wd0B
*>l* d i e < u a .  propíe*»rto», hon.

«!•* m unicipio de 
ten^JL nde, <*« estedepartamen- 
* * £ £ * .¡ 1» . D . C „  2 d e  J a l lo

K. QUKSADA R., 
Srio.

14 A ¡3 & J  O. 62.

gj¡G!STRO DE MARCAS

t .  Infrascrita, Jefe de 1* Sección
J íÑamim y M»rcM de Fábrlca’
í - í d l e e t e  de 1» Secretaría  de 
¡ 2 ¿ a , j i  y Hacienda, hace aaber: 
Z T L d fecha 17 de Julio del afio 
¡fLyao, te adm itió la solicitud que 
«M' “ Registro de Marca. SeSor 
¡¡¡ja ro  de Economía J  H aden- 
¡ T - ío  representación de Shulton, 
T -  oorporaeldn organizada bajo 
tailife* Alt Batido de New Y ork, 
doatoillada en 697, R oute 48, Clif- 
K0 , Ooodado de Passalc, Estado de 
f aw Jersey. Estados Unidos de 
¿sérica, vengo a pedirle el regis
tro inte**1» pt>r °o haber sido regis
t r a  antea en otro pali, de la 
ggroa de fábrica, constátente en 
w  letra “S” mavúscula, un slg- 
loaowíricoy el número “ 1”

S * 1
fcl cono ae m uestra en las etique
t a  qoe ae acompañan; para dis- 
goIb perfumería y preparaciones 
«m íticas y de tocador; y la cual 
n  aplica a los envases, cajas y em
pipes que contienen loa produc
tos, grabándola. Im prim iéndole, es
tampándola, por medio de etique
ta! que se les adhieren y en cuaí- 
tnisra otra forma apropiada en el 
éramelo. P ren o to  el poder para 
qaan razone en lo conducente, Iob 
daaoia documentos de ley y el d i-  
a i—Tegucigalpa, t). C., 17 de julio 
de 1962.—Daniel Cisco L.”  Lo que 
ae pose en conocimiento del pú
blico, para loa efectos de ley.—Te- 
iwlgalpa, D. C-, 17 de Julio de 1962.

Ar q b n t ix a  M. d *  C h á v e z .
14 A. 62.

L alotiuctU a, Jefe de la  Sección 
da Pateóle* y Marcas de Fábrioa, 
dependiente da la Secretaría de 
Itcnomía y Hacienda, haoe saber: 
Que oon fecha 17 de julio Idei aüo 
as carao, se adm itió la solicitud 
qoe dice: "Registro de Marca.— 
8ttw Ministro de Economía y Ha- 
o le c d a ._ s ¡n representación de 
Piaot Proteo ti o d Lim ited, dom i
ciliada eo YaldiDg. K ent, In g la te 
rra, veego % pedirle el registro  de 
*  marca da ffcbTkca, In scrita  en 
™*ba nación, con el núm ero 821.792, 
“  u  <!• ju d o  de 1961, por un 
iwiodo de siete aBoa, para d istin- 
Iwn insecticidas, fungicidas, her- 
«cw u y preparaciones para m atar 
■*****•; consistente en la palabra:

C M M O X O N E
e a ^ ^ w . 16 tpllC4 a 108 envases, 

empagcej que contienen loa 
leu  . * 6**bA*MJola, estam pán- 
| | ^ » P tÍm iéQ d o ]a , por medio de

•^Wlai»íik* ?  le* adh,arei> y en 
_ apropiada en 

* Presento el poder para 
io oonduc€nte, los

»«J y  el di-
D*c - 17 de i«- I*B.—Daniel Casco L .” Lo

que se pone en conocim iento del U  *  4  *  •
público, para loe efectos de ley__n  U I  fl ■
T egucigalpa, D. O-, 17 de ju lio  d e 1 
1962.

A r g e n t i n a  M. d i  C j i á v e z .

14 A. 62.

La in frascrita , Jefe de la Secdón 
de P a te n te s  y Marcas de Fábrioa, 
dependien te de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, haoe saber: 
que con fecha dies de Julio del a&o 
en curso, ae adm itió  ia aollcttud 
que dice: “ Registro de M arca.— 
SeHor Secretarlo  de Estado en loa 
Despachos de Economía y H aden- 
da.—T o, Jerónim o Sandoval, casa
do, Abogado y de este vecindario, 
en mi ca rácter de apoderado de 
Llebea y Compafiía, sociedad co
lectiva com ercial, Com andita Sim
ple de la plaza de San Salvador, 
República de E i Salvador, vengo a 
pedir el registro  inicia) por no ha- 
bfcT sido reg istrada en o tro  país de 
la m arca  consistente en la palabra:

Cuzco
para d istingu ir, am parar y prote
ger café en grano y en todas for
mas. Se aplica o fija en los sacoB, 
ca jis  que contienen los productos 
por m edio de etiquetas im presas, 
litografiadas o en cualquier o tras 
form as apropiadas en el comercio. 
P resento  para que se razonen en lo 
conducente, el poder coa que ac
túo y para que se agreguen loa 
docum entos de ley y el clisé__Te
gucigalpa, D. C., diez de ju lio  de
mil novecientos sesenta y dos__
(f) Jerónim o Sandoval” . Lo que 
se pone en conocim iento del públi
co para los efectcs de ley.—Tegucl 
galpa, D. C.. 16 de julio de 1962.

Argentina M. de Chávez,
14 y 24 A. 62.

L a in frascrita , Jefe de la Sección 
de P a ten tes  y Marcas de Fábrica, 
dependien te de 1 a Secretaría de 
Econom ía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha diez de ju lio  dei a&o 
en curso, se adm itió  la solicitud 
que dice: “ RegUtro de M arca.— 
Sefior Secretarlo  de Estado en los 
D espachos de Econom ía y H aden- 
da.—Yo, Jerónim o Sandoval, casa
do, Abogado y de este vecindario,

Se sup lica a  lee q u  «avien 

orig inales p a ra  potÜ carw  «a 

IA  GACETA, procuren  —ai»

birlos con toda claridad, ata 

m anchas n i b o rro so , p ara  «vi* 

ta r equivocadonee o pérdida 

do tiom po «n descifrarlo*.

en mi ca rác te r de apoderado de 
L iebei y Com psfila, aociedad co
lectiva, com ercial, Com andita Sim 
ple de la plaza de San Salvador, 
República de El Salvador, vengo a 
pedir el reglatro  Inicial por no ha
ber sido reg istrada en otro país de 
la m arca, consisten te en la palabra:

B etta Vista
para d is tin g u ir, am parar y prote
ger café en grano y en todas for
mas. Se aplica o fija en loa saco?, 
cajas que contienen  los productos 
por medio de e tiq u e tas  impresas, 
litografiadas o en cualquier o tras 
form as apropiadas en el comercio. 
P resento para que se razone en lo 
conducente el poder con que actúo 
y para que se agreguen los docu
mentos de 'tey y e\ cttsé-—Tegucl- 
galpa, D. O,, diez de julio de mli 
novecientos sesenta y dos,— (f) Je 
rónimo Sandoval” . Lo que se pone 
en conocim iento del público, para 
los efectos de ley —  Tegucigalpa, 
D. C., 16 de ju lio  de 1962.

AJKXNTINA U . I»  CHÁVB

14 y 24 A. 62.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcaa 
de Fábrica» dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diez de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Mar
ca.—Señor Secretario de Esta
do en los Despachos de Econo
mía y Hacienda.— Yo, Jeróni
mo Sandoval, casado, Abogado 
y de este vecindario, en mi

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EX TRA NJERA S 

PARA E L  TERRITORIO DE LA REPU BLIC A
BILLETES GIROS MON. METALICA
Compre Tonta Compre Vent» Compre Vent*

2.02 2.00 2.02 1.96D ólar ..................  1-98
C o ló n  Salvado

reño ................  0.792
Q uetzal ...... - ..... 1-98
Córdobas ............

0.808 0.80 0.808 0.784 
2.02 2.00 2.02 1.96 

7. por un  dólar.

2.04

0.816
2.04

COTIZACION NO O FIC IA L DE OTRAS MONEDAS 
EN  EL MERCADO DE N EW  YORK

Libra Esterlina .....-------- ----- ---- ------
Franco Belga ................ .........................
Franco Francés ............ ........... - ..... —
Franco Suizo ------------------ ------- ------
Marco Alemán --- --------------------------

Corona Sueca ..,
Peseta ................
Peso A rgentino 
Peso M ejicano . 
L ira  ......... .....

D ólares Lempirea

2.80 5.60
0.0201 0.0402
0.2041 0.4081
0.2306 0.4612
0.2501 0.5002
0.2784 0.5568
0.1944 0.3888
0.0168 0.0336
0.0102 0.0204
0.08 0.16
0.001615 0.003230

Tegucigalpa, D. C., 13 de agosto de 1962.
a l e j a n d r o  a b m u o  p i n e d a ,

Jefe del Departamento de Cambios.

carácter de a p o d e r a d o  de 
Liebes y Compañía, s o c i e 
dad colectiva comercial, Co
mandita Simple de la plaza de 
San Salvador, República de El 
Salvador, vengo a pedir el 
registro inicial por no haber 
sido registrada en otro pais de 
la marca, consistente en la 
palabra:

A lta  Vista
p a r a  distinguir, f amparar y 
proteger café en grano y en 
todas formas. Se aplica o fija 
en los sacos, cajas que con
tienen los productos por medio 
de etiquetas impresas, litogra
fiadas o en cualquier otras 
formas apropiadas en e\ co
mercio Presento para que se 
razonen en lo conducente el 
poder con que actúo y para 
que se agreguen los documen
tos de ley y el clisé.—Teguci
galpa, D. C., diez de julio de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
dos.—(f) Jerónimo Sandoval” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
16 de julio de 1962.

Argentina M. de Chávez 

14 y 24 A . 62.

do*.—(O Jerónimo Sandoval” * 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., 16 de julio de 1962.

Argentina M. de Chávez 

14 y 24 A. 62.

Denuncio de un Terreno 
Nacional

La infrascrita, Jefe de ls 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diez de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca. - Señor Secretario de Esta
do .en los Despachos de Econo
mía y H a c i e n d a.— Yo, 
Jerónimo Sandoval, c a s a d o ,  
Abogado y de este vecindario, 
en mi carácter de apoderado 
de L i e b e s  y Compañía, so
ciedad colectiva c o m e r c i a l  
Comandita Simple, de la plaza 
de San Salvador, República de 
El Salvador, vengo a pedir el 
registro inicial por no haber 
sido registrada en otro país de 
la marca consistente en la 
palabra:

Buena Vista
para distinguir, amparar y 
proteger café en grano y en 
todas formas. Se aplica o fija 
en los sacos, cajas que con
tienen los productos por me
dio de etiquetas i m p r e s a s  
litografiadas o en cualquier 
otras formas apropiadas en el 
comercio. Presento para que 
se razonen en lo conducente 
el poder con que actúo y para 
que se agreguen los documen
tos de ley y el clisé.—^Teguci
galpa, D. C., diez de julio de 
mil novecientos s e s e n t a  y

El Infrascrito , A dm in istrador de 
R entas de C ortés, en acatam ien to  
a  lo preceptuado en el A rticulo  89 
del Código de Procedim ientos Agrá* 
ríos vigente, al público hace aaber: 
que el aeSor Adolfo T ábora, m ayor 
de edad, casado, ag ricu lto r y gana
dero, hondureno y vecino de este 
m unicipio, con fecha 27 de juoio 
del afio en curso, a las 10:00 a. m., 
se presentó a esta  Oficina denun
ciando para ad q u irir  en dominio 
pleno, nn  lote de te rreno  nacional, 
del cual es tá  en posesión q u ie ta  y 
pacifica desde hace m ás de 12 afios, 
terreno el caa l ae en cu en tra  situado  
a inm ediaciones de la aldea de 
Copén, jurid lcclón del m unicipio 
de San Pedro Sula, departam en to  
de Cortés, el que consta de 51 Hs. 
(cincuenta y u n a  hectáreas) y  
3.668.22 m etros cuadrados (tres mil 
seiscientos sesenta y ocho punco

d e ex 
tensión superficial, cultivado de 
zacate artificial y acotado to ta l
m ente con alam bre espigado, sien
do sus iíaaltes los siguientes: Al 
N orte, coa te rreno  ocupado por 
dofia V ictoria v. de M artínez; al 
Sur, con te rren o  del Dr. Miguel 
ADgel V lllela A gu ila r o de su es
posa A rm ida Meza de V lllela; al 
Este, con lotea ocupados por Faua- 
tlno  Salgado, Gonzalo A m aya a 
Inés H ernández, y  al Oeste, con 
terreno  de Pablo  A ndino y del Dr. 
V lllela o de su esposa A rm ida Meza 
de V lllela. Dicho lote de te rren o  
nacional, ae encuen tra  a menos de 
10 kilóm etros del Río Chamelecón 
y 60 k ilóm etros del m ar, en línea 
recta y no tien e  m aderas preciosas 
oi árboles de clase alguna. Lo que 
ae pone en conocim iento del pú
blioo, para los efectos de ley— S an 
Pedro Sula, 3 de ju lio  de 1962.

JOSÉ IZAGUIRBK,
A dm in istrador de R entas.

14 A . 62.

El infrascrito , Secretarlo  del Ju z 
gado Tercero  de L etras  de lo Oivll, 
del departam en to  de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: qoe 
a las dos de la  ta rd e  en la audien
cia del d ía  lunes vein tisie te  del 
mes de agesto  del aOo en curso, y 
en el local que ocupa este Juzgado, 
se rem atará  en pública subasta  el 
Inmueble que se describe de la ai- 
gu íen te m anera: Derechos que le 
corresponden al cefior Pedro Mar- 
tín e t Cabrera, en el te rren o  deno- 
m iuado El Jobo, com puesto d es te te  
caballerías y cu a tro  sextas partee 
de caballería, s ituado  en juriedlc- 
clón de Cedros, e n  es te  dA pariv  
m anto y  que lim ita : Al N orte, 
terrenos nacionales y  terrenoe de 
Y ucuiateea: al Sur, te rreno  de 
Carlos Cabrera; al E ste , te rreno  de 
Mareos López, y al Oeate, la Que
brada H elada. D ichos derechos ae 
encuentran  Inscritos con loe núm e
ros, 225, folios 252 al 271 del Tom o
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l-JS, y 27», f :llo§ 431 y 432 .-i el Tctn' 
1-2, Sel R e^s’.r j  de la PraDiel*'*. 
o í eite dsp* j t ’.iE^n^x. f icho I' - 
mueble fae " *  ora :o por les Peritos 
Dcmbrid?s al efecto, en la cantilmd 
de (L óS.?OO.COj. cincuenta y ocho 
jdíI ocbcc.eutus lempi a*t y se re- 
n ja ta ri p*r» con su producto tii- 
Lrlr cantidad de lempiras, que es 
en deber.e, el seByr Ped o Ma tf* 
n í i  Cabrera, ai «eñor G*biDo G a- 
l.egis B¿oegis. Se adviene que 
p o t  tra tarle  de primera lic itad lo , 
uo ae admitirán posturas qoe no 
cubran  las dos ttic jra s  partes Je) 
*?*lto._Tegucíg*lp», D. C., 1 9  de 
agosto de ly«2.

O b l a n d o  ( J a r í a s  C„ 
Srio. por iejr.

Del 2 al 21 A. 6 i

LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS.

C O N V O C A T O R I A

T E G U C IG A L I’A , D. C., 14 DE AGOSTO DE 1962

|de concreto arrunflo, de ctuicnLi 
v cinc centímetros dr diámetro.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de lo 
Civil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para ]os efectos de ley, 
hace saber: que en Ja audiencia 
señalada para el día once de sep
tiembre próximo a las diez y me
dia de ía mañana y en e! local 
que ocupa este Despacho se re
matarán en pública subasta los 
inmuebles siguientes: A) “Una 
fracción de solar situada en el 
Barrio Las Delicias, de esta ciu-

Compañia Azucarera Chum bagua, S . A .
El Consejo de Administración de esta Cía., por este 

medio convoca a todos los accionistas, para que asistan o 
se hagan representar por otra persona debidamente auto
rizada, a la Asamblea General Ordinaria, que se celebrará 
el día sábado veinticinco de los corrientes, a las tres de la 
tarde, en la Oficina de la Empresa» en esta ciulad, para 
tratar los asuntos siguientes:

19-Lectura del informe del Consejo de Adminis
tración y del Comisario.

29- “Aprobación del Balance Genera!.
39—Elección del Consejo de Administración, que 

fungirá en el período de 1962 a 1963; y
49—Otros asuntos importantes de la Compañía.

Sí no hubiere quorum en la fecha y hora indicada?, la 
Asamblea se celebrará con los accionistas asistentes, el día 
domingo veintiséis de agosto a la misma hora, — San Pedro 
Sula, 8 de agosto de 1962.

La  S e c r e t a r ía .

14 A. 62.

Hacia la cal!e tiene do« 
do*  ̂itrina* mediana- \

puerta*, 
una vi-

ii 'Crito -1 dominio n | 
inmueble c a dichas «I?* ** 
favor <H iecuiado t J I ?  * 
Antonio Ramún Díaz

trina doble, todas protegidas por mero 267. fn]¡0« 343 
sus respectiva* cortinas de hierro, Tomo 123 d e ]  Registro d e  U  ^  

\  -obre la visa de las puertas y piedad inmueble de eete ¿  
vitrinas, continúa la prolongación mento,,. Dicko wmuebH 
de la pared de bloques de vidrio, mejoras fue valorado «j/0* ^  
El segundo piso consta de dos de-: acuerdo por las partes
partamentos iguales: uno hacia e l :Pública Hipotecaria, 
lado Oriental y el otro hacia el de quinientos mil íem p i¿"^  
lado Occidental. Están formados j rematará para pagar 
por una sola sala-comedor de seis j de dinero que es en 
metros ochenta centímetros por cin- j demandado Abogado ^
co metros sesenta centímetros por món Díaz al Rai\«v ^  *  
seis metros cuarenta centímetros; ,S. A., cuyo represen tan^* 1̂  
una cocina de tres metros cuarenta! Abogado José Lázaro AiÜj  
centímetros por cuatro metros no- V»u>nn«ilnc 
venta centímetros; un servicio sa
nitario de noven ia centímetros por 
un metro cuarenta centímetros; 
un guardador de un metro treinta 
centímetros por un metro ochenta 
centímetros; un dormitorio de cua
tro metros por seis metros treinta 
centímetros; un baño de un metro 
ochenta centímetros por tres me
tros cuarenta centímetros; un ro
pero de un metro treinta centí
metros; un dormitorio de cuatro 
metros veinte centímetros por seis 
metros; un bañok QUIEN INTERESE: |en 140.000.00 lempiras, y el des

¡crito en la Letra B) en 10.000.00
# ■lempiras. Se advierte que por ira-

Cuaxido UStcd solicite j tarse de p rim e ra  lic itación no se
„------- —„ ------ 1 m t 'admitirán posturas que no cubran
dad, de veinte varas de Norte^ a j U n a  p ilD ilC 3C 10n  e n  terceras partes del avalúo.

Vasconcelos. Se advierte qu* w  
tratarse de primera lititació* 
se admitirán posturas que m  *  
bran las dos tercera? paite» ju 
avalúo expresado.— Te«dala. 
D. C.. tres de agosto de ^

Rolando  Careta P&î  
Secretario.

Del 6 al 2». A. 62.

Sur. por veinticinco varas de Es
te a Oeste, formando esquina, li
mitada: al Norte, parte del solar 
perenemente a la sucesión de Ju-j 
lio Villars: al Oriente, parte de 
solar de Hernán Villars Zelaya; 
al Sur, mediando calle, por casa 
y solar dfc Justo Día¿ y Ricardo 
Flores, y al Poniente mediando 
la primera calle, con propiedades 
de los sucesores de don Santos 
Soto y de Isaac Girón. En este 
solar se encuentra una casa de pa
redes de piedra y concreto, con 
cargadores de cemento armado, en
tejada, pisos de ladrillo de ce
mento y compuesta de las piezas 
siguientes: Una pieza de cuatro 
metros de ancho, por cuatro me
tros veinticinco centímetros de 
fondo; otra pieza de cuatro me
tros de ancho por cuatro metros 
cincuenta centímetros de fondo;

G A C E T A ,  entiéndase de 1962
!

con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

- -Tegucigalpa. D. C. 3 de ¿igosto

Rolando García Pt rla. 
Secretario.

Del 7 al 29, A. 62.

drillo de cemento, de seis metros j El infrascrito, Secretario del 
cincuenta y cinco centímetros de Juzgado de Letras P  de lo Civil
ancho por seis metros treinta cen- ¿e| departamento de Francisco 
timelros de lonoo; hay también' 
lavadero v pila de pirito para
agua, toda la construcción está de
bidamente machihembrada, con 
instalación oculta de luz eléctrica 
e instalaciones de agua fría y ca-

Morazán, al público en genera] 
y para los efectos de ley, hace 
saber: que en Ja audiencia que 
se celebrará en el local de este 
Juzgado eí día miércoles veinti-

liente, las puertas y ventanas son nueve del presente mes, a las nue- 
de madera fina V con vidrieras, ve y medía de la mañana, se re- 
y tiene su respectiva cornisa. Hay! matará en pública subasta el in- 

-alcra cubierta ton zmc; í i mueble que se describe a conti- 
cstas mejoras inscritas alnuación: "tL,n sol.ir situado en el

una
tando
margen del asiento principal. SejCf>ntr0 ¿ e esta cjudad, cuva Inc. 

y otra pieza de cuatro metros de ncuentra inscrito el dominio con dida es de treinta y tres varas 
uncho por cuatro metros veinti-\e\ número 145, folios del 136 al ¡(fe \ orte a Sur, por veinticuatro 
cinco centímetros de fondo, las 138 del Tomo 114 del Registro ¡ varas de Oriente a Poniente limi- 
cuales sirven de dormitorios; un de ]a Propiedad Inmueble J. e*-|tado:aí Norte, con casas y solares 
pasillo de un metro treinta y cin-U® Departamento.” “lira  frac-;de los herederos de don Abelardo 
co centímetros de ancho por cua- <ión de solar, situada al Oriente j Zelaya y de doña Camila Díaz
1ro metros de largo; otra pieza de 
tres metros diez centímetros de 
ancho por cuatro metros de fon
do, que sirve de sala; otra pieza 
de tres metros ochenta centíme
tros de ancho por cualro metros 
de fondo, la que sirve de corre
dor; otra pieza que s-irve de coci
na, de tres metros veinte centíme
tros de ancho por tres metros cin- 

. cuenta v cinco centímetros de 
fondo ; un cuarto para sirvientas, 
de tres metros cincuenta y cinco 
centímetros de ancho por tres me
l lo s  de fondo, y tiene su respecti
vo baño e inodoro; otro cuarto 
p a ra  servicio sanitario con baño e 
inodoro, de un metro cincuenta 
y cinco centímetro* de largo; otro 
cuartito de un metro cincuenta y 
cinco centímetros de ancho por un 
m etro de fondo, que sirve de clo- 
set: un corredor enladrillado tam
b ién  con ladrillo de cemento, de 
dos metros diez centímetros de an- 
c-ho por seis metros trein ta  y c in 
co centímetros de largo; un pa
lio cerrado y  enladrillado con la-

de la descrita, que mide siete va- 
as de Este a Oeste, por veinte 

varas de Sur a Norte, limitada: aljderos 
Norte, con solar de la sucesión 
del señor Julio Villars: a] Sur. 
mediando calle, con propiedad de

hoy propiedad de la señorita Vic
toria González F., y de los here- 

de don

ochenta centímetros por tres me 
tros sesenta centímetro?; dos rope
ros de un metro treinta centímetro? 
por un metro cuarenta centíme
tros, cada uno. E] patio tiene tros 
metros diez centímetros por once 
metros quince centímetros. El ter
cer piso consta de otros dos de
partamentos exactamente iguales 
a los del segundo piso, con s u í  

respectivos servicios sanitarios pa
ra los patrones y para la servi
dumbre; con instalación de agua 
caliente y fría, con un tanque de 
concreto armado con tres depósi
tos, y otro tanque también gran
de y de concreto armado, con dos 
depósitos, con agua permanente pa
ra los 5 departamentos, En todo el 
edificio la instalación eléctrica es 
de tubo rígido y bajo repello, con 
un contador de agua y otro de luz 
eléctrica para cada uno de los de
partamentos. La edificación de es
tos cinco departamentos se levanta 
sobre e! área de setecientos no
venta v dos varas cuadradas. To
das las paredes son de concreto 
armado, de piedra y ladrillo ra- 
fón, con repellos de primera clase; 
los cielos son de concreto armado, 
los pisos están enladrillados con 
ladrillo de cemento. Todo e] edi
ficio está pintado con pintura de 
aceite. Tiene dos escaleras anchas

E! insfrascrito, Secretario M
Juzgado 3’ de Letras de la Qt*, 

de un metro t de es te D epartam ento de ^

to en la Letra A), fue valorado 
por las partes de común acuerdo

___  Santos Soto; al que conducen hasta la azotea, con
Sur, con casa de los herederos de | sus hf an^  ° e «ferro y pasama- 
don Abelardo Zelaya, hoy de doní"05. de cedr0- La Pared ,cfue da 
Pedro Asfura y Jorge J. Larach i ac*a e! ^ur 0 sea la Avenida Cer.
* • ■ -  -  ’ vantes es de ladrillo de vidrio,

y las ventanas sobre estas paredes 
con marco de aluminio y vidrio, 
todas las puertas y ventanas y 
vidrieras son de caoba y cedro; 
en la azotea que cubre eí edificio 
hay cuatro cuartos con sus res- 
pectivos servicios sanitarios y du
chas y cuatro lavanderas con am
plio espacio. El techo de estos 
cuatro cuartos está cubierto con 
láminas de zinc. El edificio tiene 
va su cabina propia para adap
tarle un ascensor eléctrico, tam
bién es dueño de la medianería 
de la pared vieja del rumbo 
oriental que no se tocó en la cons
trucción del moderno edificio; me
dianería que consta en la escritura 
pública. Las mejoras descritas es
tán legalmente reentradas y e=tá

]u<to Díaz v Ricardo Hores; al i Avenida Cervantes de por medio; 
Este, propiedad de José Arturo ¡al Este, propiedad de Cipriano 
Ochoa. y al Oeste, el solar descrito j Velásquez, hoy del Banco de Hon- 
anterioi mente Las mejora* eons- duras, y al Oeste, con casa de los 
truidas y que íe han detallado an- ¡herederos de don Agapito Lazo, 
tes. están comprendidas sobre e*- hoy de la sucesión de don Rubén 
te solar. Encontrándose inscrito R Barrientos. Que en el solar 
el dominio bajo el número 146,,antes descrito hay construido un 
folios del 1.̂ 6 al 1A8 del Tomo edificio de concreto armado, de 
114 del Registro la 1 ropiedad tres pisos. El primer piso o plan- 
inmueble He este departamento . 'j a baja consta de un gran «alón 
Los inmueble? antes descrito* se 1 romercial de cuatrocientos setenta 
rematarán para con su prodm- melr03 cuadrados de superficie; 
to cancelar al Banco de Hondu- un mezzanine de do scientos trein- 
a >. A cantidad de lempira* ,{a metros cuadrados de superfi- 

tue le adeudan Angelina Alarti-. . , *
*•! \iv,da He Sierra. KigoWrto.1 “ “ dos P»rlo,>« grandes; dos 
Miguel Angel y José Augusto Sie- ¡bodegas medianas y dos servicios 
rra Martínez. El inmueble descri- unitarios. Desde los niveles de

co M orazán, al público en j t 'v ü  
y  p a ra  loa efectos de ley — nwpn 
dientes, hace saber: que en )a a- 
diencia del día viernes 17 dé 
a las dos de la  tarde del corriaite 
año y  en el local que ocupa «ifr 
Juzgado, se rem atará en (Afta 
subasta, el siguiente tnmnaifo 
Media casa situada en el onln 
de la  población del puéhb & 
Sabanagrande, en este Deput* 
mentó, lim itada asi: Al Norte, 
piedad del compareciente y  k* 
m anos; al Sur, Iglesia PanoqÍN, 
calle de por medio; al Qrürtq 
propiedad de Francisco Sfeifca) 
F rancisca  Mejia, calle de per m  
dio, y  al Poniente, propiedad A 
los herm anos Rivera Pahua. M  
propiedad es de constroceifc i  
adobes, mide por el Norte, víjpí 
m etros; por el Sur, veinte 
por el O riente y Poniente, 
cua tro  m etros, consta de 
piezas grandes y  cubiertas i n  
ja, y el dominio se e n c u a tá is  
crito a  favor del señor JobI B|| 
ban Sánchez, con el N* 
lios 375 y  376 del Tomo 9» « «  
g istro  de la  Propiedad Wdfcp * 
mueble se rem atará  para f f i^  
producto h acer efectiva 1» fcjf 
dad de lem piras, que es i  
darle el señor José EstebaÉW 
chez al señor René Simfer Jai 
advierte que por tratarse 
gunda Licitación, cualqttíeí |Í P  
i a es hábil.—Tegrucigalpa, 
de agosto de 1962.

O rí ando E. CárcamoT., 
Secretario.

los arranques del edificio se le
vantan ocho columnas o pilastras

Del 8 al 16 A. 62.

PARA MEJOR
Haga sus 

nes en el diario 
LA GACETA, T 
mandar los 01 _ 
sus avisos con 
ridad para evito** K?
vocaciones. ' 1
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